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ACTA No. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C., 2 de 
junio de 2026 
 

HORA INICIO: 

8:00 am 
HORA FIN: 

10:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Colegio Bellavista 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA 

COMUNICACIÓN GRÁFICA. 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificación de asistencia y constitución del quorum. 
2. Análisis de casos especiales del control de riesgos (Gestación y 

Ausentismo). 
3. Evaluación de cumplimiento de Planes de Mejoramiento vigentes en 

estudiantes de Grado 10o. 
4. Revisión de casos para la aplicación de medidas sancionatorias 

(Cancelaciones y Condicionamientos de matrícula). 
5. Establecimiento de compromisos institucionales finales. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Analizar con rigor técnico, académico y administrativo las situaciones del programa Técnico en Sistemas 
Teleinformáticos, Serigrafía y Multimedia, evaluando los historiales de cumplimiento, las evidencias cargadas en los 
portafolios de los aprendices y concertando las rutas institucionales conforme al Reglamento del Aprendiz SENA. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

I. CASO ESPECIAL: SEGUIMIENTO POR ESTADO DE GESTACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO 
OCUPACIONAL: APRENDIZ: MUÑOZ LIZETH 

 
SITUACIÓN PRESENTADA: La estudiante manifiesta su voluntad expresa de continuar con su 
proceso formativo en el programa Técnico, contando con el respaldo de su madre/acudiente y 
soportada en un concepto médico general. Por su parte, el equipo de instructores expone su 
preocupación técnica respecto a la seguridad y salud de la aprendiz, debido a que las prácticas 
presenciales de los módulos de Serigrafía e Impresión implican de manera obligatoria la 
manipulación y exposición a solventes orgánicos y agentes químicos (tales como el Varsol y 
otras sustancias afines). 

• CONSIDERACIONES Y ACUERDOS DEL COMITÉ: 
1. Garantía de Continuidad y No Exclusión: En estricto cumplimiento de la 

normativa constitucional vigente y los lineamientos de equidad del SENA, bajo 
ninguna circunstancia se excluirá o desvinculará a la estudiante de su formación 
por su estado de gestación. Se ratifica y garantiza su derecho de ingreso y 
permanencia absoluta en el ambiente de aprendizaje y en las sesiones 
programadas. 

2. Prevención y Enfoque Pedagógico: El Comité insta a todo el equipo docente a 
emplear un lenguaje e intervenciones de máxima sutileza, empatía y pedagogía, 
evitando cualquier acción o expresión que la estudiante o su red familiar puedan 
interpretar como una intención de exclusión, discriminación o aislamiento 
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institucional. 
3. Gestión Institucional del Riesgo: Como medida de debida diligencia en salud 

ocupacional, el instructor del área procederá a enviar de manera formal y 
prioritaria a la madre y a la aprendiz las Hojas de Datos de Seguridad (Data 
Sheets) de los reactivos y compuestos químicos específicos utilizados en los 
talleres prácticos. 

4. Acción Requerida (Soporte Médico Especializado): Con el fin de salvaguardar el 
bienestar integral de la madre y el feto, se concertará con la familia la solicitud de 
una valoración médica especializada. En dicho dictamen, el profesional de la 
salud tratante deberá hacer constar explícitamente que conoce las condiciones 
reales del entorno técnico de formación (específicamente la exposición 
ambiental en el taller de serigrafía) y dictaminará el aval técnico-médico 
correspondiente para la continuidad segura de las prácticas de taller. 

II. CASO DE SEGUIMIENTO POR AUSENTISMO E INASISTENCIA REITERADA 
• APRENDIZ: ROA NICOLE DAYANA 
• SITUACIÓN PRESENTADA: El instructor reporta que la aprendiz presenta un ausentismo 

intermitente y reiterado en las sesiones de formación técnica, situación que está 
afectando directamente su rendimiento académico, la entrega de evidencias y el 
desarrollo de sus competencias formativas. 

• CONSIDERACIONES Y ACUERDOS DEL COMITÉ: 
1. Improcedencia de Medida Sancionatoria Directa: Tras revisar  el debido proceso 

de la aprendiz, el Comité determina que no procede la cancelación inmediata de 
la matrícula, debido a la ausencia de un nexo procesal previo, como lo es la 
radicación formal de llamados de atención escritos o el inicio formal del conducto 
regular por inasistencia. 

2. Apertura del Proceso Formal: En estricto cumplimiento del Reglamento del 
Aprendiz SENA, el Comité acuerda iniciar el proceso formal de Llamado de 
Atención Escrito / Alerta de Deserción con fecha del día de hoy, 2 de junio de 
2026. 

3. Término de Descargos y Justificación: Se concede a la aprendiz un término 
perentorio e improrrogable de tres (3) días hábiles (contados a partir de la 
notificación formal de la alerta) para que allegue y presente ante la coordinación 
y los instructores los soportes, excusas médicas o justificaciones legales que 
acrediten y sustenten los motivos de sus inasistencias. De no presentarse los 
soportes en el tiempo estipulado, se continuará de oficio con el trámite 
respectivo de deserción técnico-académica. 

III. EVALUACIÓN DE CASOS DE INCUMPLIMIENTO DE PLAN DE MEJORAMIENTO (GRADO 10º) 

• APRENDICES CITADOS: 
o JEFFERSON ALEXANDER BUITRAGO BOLAÑOS 
o HAIVER ALEJANDRO CELY ROJAS 
o YULIAN ALEJANDRO RODRÍGUEZ TINOCO  
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o DILAN DAVID RODRÍGUEZ OSPINA 

SITUACIÓN PRESENTADA: Se revisó el estado de avance del plan de 
mejoramiento asignado a los aprendices de grado décimo. Se identificó el 
incumplimiento de los compromisos adquiridos por parte de los aprendices. En 
contraste, se hace un reconocimiento especial al aprendiz Ángel Ávila, quien 
cumplió a cabalidad con la totalidad de los entregables y objetivos trazados. 

• CONSIDERACIONES Y ACUERDOS DEL COMITÉ: 

1. Concesión de Plazo Extraordinario de Recuperación: Evaluando que los 
estudiantes se encuentran en su primer año del ciclo de articulación media, el 
Comité aprueba otorgar un último plazo perentorio de recuperación. 

2. Cronograma de Entrega (Post-Receso Escolar): La fecha límite de recepción de 
las evidencias pendientes se fijará para el mes de agosto, inmediatamente 
después del periodo de receso escolar de mitad de año. Esto con el fin de 
permitirles adelantar las actividades pedagógicas necesarias. 

3. Rigor y Condicionamiento Claro: Se instruye al Instructor Nicolas a notificar 
formalmente a los padres de familia que este plazo representa una medida 
extrema y de carácter excepcional.  

4. Priorización y Acompañamiento Especial (Enfoque Sociofamiliar): El Comité 
detectó una situación de alta vulnerabilidad en el entorno familiar del aprendiz 
Dylan Rodríguez. Por consiguiente, se acuerda priorizar un esquema de 
acompañamiento especial y diferenciado para él, articulando esfuerzos entre los 
instructores SENA y el equipo de orientación del Colegio, buscando mitigar las 
barreras contextuales que afectan su desempeño técnico. 

 
Se analizaron detalladamente los argumentos técnicos y los historiales de cumplimiento del 
programa Técnico en Sistemas Teleinformáticos, Serigrafia y Multimedia. Tras evaluar el 
vencimiento de los planes de mejora previos y revisar minuciosamente las evidencias cargadas 
por los aprendices en los portafolios, el Comité llegó a las siguientes determinaciones 
institucionales: 
IV. CANCELACIÓN DE MATRÍCULA (Por Bajo Rendimiento Académico) 
Debido a un incumplimiento crítico y crónico de las actividades obligatorias, y habiendo agotado 
los términos del último plan de mejora sin que se presentaran los entregables requeridos, se ha 
solicitado formalmente al SENA la Cancelación de la Matrícula, amparados en el Reglamento 
del Aprendiz, para los siguientes cinco (6) estudiantes: 
 

1. HERNÁNDEZ RUIZ, Dilan Dimitry (Sistemas) 
2. ALVAREZ HERNÁNDEZ, Jhon Sebastián (Sistemas) 
3. GONZÁLEZ CRUZ, Sergio Andrés (Sistemas) 
4. LIZARAZO PULIDO, Luis Arturo (Sistemas) 
5. PORTELA CONDE, Luis Hernando (Sistemas) 
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6. APONTE MORALES Mariana (Serigrafía) 
 
V. CONDICIONAMIENTO DE MATRÍCULA (Última Oportunidad Formativa) 
Para los siguientes seis (6) estudiantes, el Comité ha determinado aplicar la medida formativa 
de Condicionamiento de Matrícula. Esta decisión los obliga y exhorta formalmente a cumplir al 
100% con un último plan de mejora extraordinario que les será asignado de inmediato. 
Cualquier incumplimiento parcial o total de este nuevo compromiso dará lugar a la cancelación 
automática de sus matrículas. Los alumnos cobijados son: 
 

1. GALINDO ROA JOHAN DAVID 
2. GUERRERO SALAZAR JULIÁN DAVID    
3. PIZA ARDILA DANIEL FELIPE  
4. JUEZ. VALENCIA SANTIAGO 
5. LOPEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN 
6. VARELA CÉSPEDES DAVID SANTIAGO 

 
Como institución aliada en este proceso de articulación, les solicitamos amablemente su valioso 
apoyo para citar a los padres de familia y acudientes de los estudiantes condicionados, con el fin 
de socializar la extrema gravedad de su situación formativa y asegurar la firma del nuevo 
compromiso pedagógico. 
 
Agradecemos de antemano su colaboración y quedamos a su entera disposición para cualquier 
aclaración o reunión que consideren necesaria para el bienestar de la comunidad académica. 

 
 

CONCLUSIONES 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Articulación de acompañamiento 

especial sociofamiliar para el aprendiz 

Dylan Rodríguez. 

Permanente Instructores SENA / 

Orientación del 

Colegio 

 

Trámite administrativo ante el SENA para 

la ejecución de las seis (6) cancelaciones 

solicitadas. 

Inmediato Coordinación 

Académica CENIGRAF 

 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

RAUL ALBEIRO CUELLAR Instructor  
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CAROLINE HERNÁNDEZ ATUESTA Instructor  

 

NICOLAS MUÑOZ SANCHEZ Instructor  

JAVIER GOMEZ PAEZ Instructor  

EDGAR FERNANDO GOMEZ Líder de Articulación  

SANDRA CARABALLO 

 

Coordinadora Académica  

LUZ BELLANID SIERRA C. Rectora Colegio Bellavista  

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran 

almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo 

establecido legalmente. 

ANEXOS 

 

 

 


